
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA 

EJECUTADO: LUIS ALBERTO PUMAREJO VILLALOBOS 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00048-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante se niega la solicitud 

deprecada en razón de que el proceso se encuentra suspendido, por lo tanto, la 

información que se solicita sobre el proceso de insolvencia iniciado por la parte 

demandada debe solicitarla a la Cámara de Comercio de Valledupar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 05 Escritural 

Valledupar - Cesar 
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